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REPUBLICA DEL ECUADOR e 

— RESOLUCION N* 01.Q.14. 99931 

- ROBERTO SALGADO VALDEZ o 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO Us 

CONSIDERANDO: 

l QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
rúbiica de cambio de denominación de la compañía RECKITT 8 COLMAN DEL. 
ECUADOR S.A. por la de RECKITT BENCKISER ECUADOR S.A. y reforma de 
astatutos, ctorgada ente el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito 
21 15 de diciembre del 2000, con la solicitud para su aprobación. 

QUE el Departemento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 
20.61.922 de 22 de febrero del 2001, ha emitido informe favorable para su 
enzchación, 

EM cjorcicio de las atributiories conferidas mediante Resolución No. 
ADAN-00332 de 13 de noviembre" del 2000, 

RESUELVE! 

ARTICULO PRiMERO.- APROBAR a) El cambio de denominación de la 
coripañía RECKITT 4 COLMÁN:. DEL ECUADOR . S.A. por la de RECKITT 
BENCKISER ECUADOR S.A y, b) La reforfia" del estatuto social, en los 
términos constantes en la referida escritura. ' 

ARTÍCULO SEGUNDO - ORDENAR que un y extracto de la respectiva escritura 
púbica, se publique por tres días consecutivos, en uno de, los=diarios' de mayor . 
circulación en el Distro Metropoltano de Quito,.a. fin Qe: que quienes se 
consideren <cn derecho para oponerse a la inscripción” “del cambio de 
senominación de la compañía RECKITT £ COLMAN DEL ECUADOR S.A. por la 
de RECKIiTT BENCKISER ECUADOR S.A., presenten su petición ante uno de 
loe juecos de lo cil del domicilio principal de la compañía para su 

: corespo ndiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 
y $09 de ta nueva codificación de la Ley de Compañías, publicada en el Registro 
Oficial no. 312 de 5 de noviembre de: 1999 y Reglamento de Oposición. 

Si no s3 Huibiere presentado Oposición o si habiéndose presentado no se la 
nudiera ratificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, 
t Sec: arlo General sentará la razón correspondiente. 

Sisa oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la 
Res sol :ción judicial ejeculoriada, el Superintendente de Compañías, de oficio o a ' 
patición do parte, revocará su Resolución aprobatoria en lo atinente al cambio 
ác danemineación roferido. 
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. ARTICULO TERCERO. DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 

añotaciono s e inscrioción, sí no se hubiere presentado trámite de oposición o si 
Ssia hutiere side togede por el Juez: a) Que los Notarios Primero del Distrito 
sstronoitane és Guo y Vigésimo Primero. áel cantón Guayaquil, tomen nota al 
narco Sn de las matñeaa de ja escritura pública que se aprueba y de la de 
sonstiución. or su orden, del contenido de-a presente Resolución y sienten en 

3 copias las rezoros respeetivas; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
MENODaano $e a ao inscriba ia escritura y esta Resolución, c) Que el 
Peris ar iWercani fo del canién Guayaquil tome hota de- tal inscriptión al 
TTGa e tes orotiución ce ta "compañlá«FUTURFINSA S.A. hoy RECKITT € 
OTAN a SOVADOR S/:A.;.y, d) Que. dichos funcionarios sienten en las 
copias las rodones de! cumpúmiento da lo dispueste en este artículo... 

Cumpiár lo anterior, romitase a este "Despacho copía certificada de la escritura 
ENTON 2 , El STA, a 

COISUNIQUESE - DADA y pen: el bistrito Metropolitano de Quito, 

¿8 PES. 209 
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del NIBIATRD MERTANTIL, Tomo 32. 
23 dá así aumplimiento a lo dispuesta en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Deoreto 733 de! 22 de Agosto de 1275 f 
publicado en el negistro C Oficial 878 del 29 
de Ano el 0, 
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AT 'tonitenido.de esta Resolución: a- fojas 13:214 y 29. 046 del 
a RegistrozMercantil Industrial.de 1:990 y 1.991, al margen de 
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